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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

1. Para los fines legales pertinentes agréguese al plenario la inclusión del 

señor JOSÉ LUIS JAIMES HERNÁNDEZ en el registro nacional de personas 

emplazadas, efectuada por el Despacho el 31 de agosto de 2021. 

 

2. Previo a tener en cuenta la renuncia presentada por la apoderada judicial 

de la solicitante, proceda a presentar el escrito de renuncia, acompañado de la 

comunicación enviada a la poderdante en tal sentido, tal y como lo establece el 

inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. Comuníquese mediante correo electrónico. 

 

3. Se REQUIERE a la parte actora par que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2º del auto emitido el 21 de junio de 2021. 

 

 

 

Notifíquese,  

 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR 
ESTADO 

       No.  _____________________ a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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